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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Edicto de notificación de embargo 
de bienes deudores desconocidos

Don Ricardo Ángel Santos Fraile, Jefe Accidental de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva 47/02 de la Seguridad Social de 
Valladolid.

Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos, administrativos
de apremio, que se vienen instruyendo, contra los deudores a la
Tesorería General de la Seguridad Social, y actualmente en igno-
rado paradero, por débitos e importe que a continuación se detalla,
se procedió, por diligencia que igualmente se expresa, al embargo
de los siguientes bienes como de la propiedad de los deudores.

Deudor: Samir Anderson Lara Ossa.
Último domicilio conocido: C/ Las Viñas, 14-34210 Dueñas

(Palencia).
Régimen: General.
Importe por principal, recargo y costas: 5.670,87 euros.
Diligencia de embargo de fecha: 3 de julio de 2003.

Vehículo embargado

Tipo: Vehículo: Ciclomotor dos ruedas.
Marca: Suzuki.
Modelo: AP50X.
Matrícula: C8804BBB.

Deudor: Samir Anderson Lara Ossa.
Último domicilio conocido: C/ Las Viñas 14-34210 Dueñas

(Palencia).
Régimen: General.
Importe por principal, recargo y costas: 5.670,87 euros.
Diligencia de embargo de fecha: 3 de julio de 2003.

Vehículo embargado

Tipo: Vehículo: Turismo.
Marca: Peugeot.
Modelo: 205 SR.
Matrícula: VA1493 M.

Contra este acto notificado, que no agota la vía administrativa
de apremio, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de UN MES, contado a partir de la recepción de la presente

notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del
día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, a 10 de noviembre de 2003.–El Recaudador Ejecu-
tivo, P.D., Ricardo Ángel Santos Fraile.

8598/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Requerimiento de Comparecencia

Por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expedientes
de apremio contra los deudores que se relacionan a continuación,
por los importes y las cuantías que se detallan y, habiendo resul-
tado infructuosos los intentos de notificación a los mismos, se
publica el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de dar cumplido el trámite de notificación.

Igualmente, se les requiere para que se efectúen el pago de la
deuda reclamada con carácter inmediato mediante transferencia
o ingreso en efectivo en la cuenta de esta Unidad de Recauda-
ción ab ierta en el Banco de Santander:  0049 0334 12
2810709481, advirtiéndoles que, en caso contrario, se procederá
al embargo de sus bienes en cantidad suficiente para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso
y costas del procedimiento.

Se le requiere para que se comparezca en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en
el plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
edicto. En caso contrario, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109.4 del citado Reglamento de Recaudación, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste comparecer

Certif. N.º Período Localidad Régimen Importe deuda Deudor

47 96 010966020 01-95/10-95 Valladolid 521 2.261,52 Antonio Morelle Calvo

47 96 011249037 11-95/11-95 Valladolid 521 201,03 Antonio Morelle Calvo

47 03 000002306 06-02/10-02 Valladolid 521 1.299,17 José Juan Martín Mier

47 03 005004472 06-02/10-02 Valladolid 521 360,62 José Juan Martín Mier

47 03 010997961 11-02/11-02 Valladolid 521 277,48 José Juan Martín Mier

47 03 010716661 10-02/10-02 Valladolid 521 246,65 Pedro Manso Herrero

47 03 011661096 10-02/10-02 Valladolid 521 277,48 Federico Mozo González

47 03 010562572 01-01/03-02 Valladolid 2300 2.209,00 Mario Gil Caballero

47 02 013662957 09-02/09-02 Valladolid 111 247,93 Miguel y Alfredo, S.L.

47 03 011417485 12-02/12-02 Laguna de Duero 521 277,48 Juan Carlos Martínez Tola

47 03 010986645 11-02/11-02 Valladolid 521 277,48 Fernando Arroyo Vidal

47 94 000247186 01-91/01-91 Santovenia de Pisuerga 521 1.104,26 Antonio Núñez Martín

47 94 000808170 01-92/01-92 Santovenia de Pisuerga 521 1.544,84 Antonio Núñez Martín

47 97 011972068 01-97/06-97 Santovenia de Pisuerga 521 1.466,45 Antonio Núñez Martín

47 98 000040845 08-98/08-98 Santovenia de Pisuerga 111 371,12 Antonio Núñez Martín

47 98 005065344 08-98/08-98 Santovenia de Pisuerga 111 1.803,04 Antonio Núñez Martín

47 98 010149659 10-97/10-97 Santovenia de Pisuerga 111 412,76 Antonio Núñez Martín



Certif. N.º Período Localidad Régimen Importe deuda Deudor

47 98 010276062 11-97/11-97 Santovenia de Pisuerga 111 642,05 Antonio Núñez Martín

47 98 010772479 07-97/12-97 Santovenia de Pisuerga 521 1.466,45 Antonio Núñez Martín

47 98 011396515 03-98/03-98 Santovenia de Pisuerga 111 681,46 Antonio Núñez Martín

47 98 011528271 04-98/04-98 Santovenia de Pisuerga 111 730,13 Antonio Núñez Martín

47 98 011890104 01-98/06-98 Santovenia de Pisuerga 521 1.523,45 Antonio Núñez Martín

47 99 010501666 08-98/08-98 Santovenia de Pisuerga 111 935,26 Antonio Núñez Martín

47 99 010647469 09-98/09-98 Santovenia de Pisuerga 111 935,26 Antonio Núñez Martín

47 99 010843792 10-98/10-98 Santovenia de Pisuerga 111 1.689,51 Antonio Núñez Martín

47 99 011088922 07-98/12-98 Santovenia de Pisuerga 521 1.269,55 Antonio Núñez Martín

47 99 011433169 11-98/11-98 Santovenia de Pisuerga 111 2.161,74 Antonio Núñez Martín

47 99 012125105 02-99/02-99 Santovenia de Pisuerga 111 2.914,69 Antonio Núñez Martín

47 99 012674668 01-99/06-99 Santovenia de Pisuerga 521 1.561,48 Antonio Núñez Martín

47 99 013218272 04-99/04-99 Santovenia de Pisuerga 111 3.227,26 Antonio Núñez Martín

47 99 013435716 08-99/08-99 Santovenia de Pisuerga 111 4.046,41 Antonio Núñez Martín

47 99 013585155 09-99/09-99 Santovenia de Pisuerga 111 1.948,58 Antonio Núñez Martín

47 99 980065267 03-98/06-98 Santovenia de Pisuerga 111 361,33 Antonio Núñez Martín

47 99 980082142 08-98/09-98 Santovenia de Pisuerga 111 3.606,79 Antonio Núñez Martín

47 00 010002463 05-99/05-99 Santovenia de Pisuerga 111 4.035,96 Antonio Núñez Martín

47 00 010263252 10-99/10-99 Santovenia de Pisuerga 111 800,05 Antonio Núñez Martín

47 00 010381874 11-99/11-99 Santovenia de Pisuerga 111 774,24 Antonio Núñez Martín

47 00 010538084 12-99/12-99 Santovenia de Pisuerga 111 800,05 Antonio Núñez Martín

47 00 010842020 01-00/01-00 Santovenia de Pisuerga 111 2.008,04 Antonio Núñez Martín

47 00 011079668 07-99/12-99 Santovenia de Pisuerga 521 1.561,48 Antonio Núñez Martín

47 00 011537487 07-99/07-99 Santovenia de Pisuerga 111 1.445,97 Antonio Núñez Martín

47 00 012095845 05-00/05-00 Santovenia de Pisuerga 111 2.783,70 Antonio Núñez Martín

47 00 012343092 06-00/06-00 Santovenia de Pisuerga 111 3.670,62 Antonio Núñez Martín

47 00 012478084 07-00/07-00 Santovenia de Pisuerga 111 1.454,00 Antonio Núñez Martín

47 00 012645109 01-00/06-00 Santovenia de Pisuerga 521 1.600,32 Antonio Núñez Martín

47 00 012986023 08-00/08-00 Santovenia de Pisuerga 111 844,56 Antonio Núñez Martín

47 00 013104140 09-00/09-00 Santovenia de Pisuerga 111 817,30 Antonio Núñez Martín

47 01 010024165 10-00/10-00 Santovenia de Pisuerga 111 844,56 Antonio Núñez Martín

47 01 010583533 07-00/12-00 Santovenia de Pisuerga 521 1.600,32 Antonio Núñez Martín

47 01 011826648 04-01/04-01 Santovenia de Pisuerga 111 2.162,36 Antonio Núñez Martín

47 01 011968512 01-01/03-01 Santovenia de Pisuerga 521 816,08 Antonio Núñez Martín

47 01 012433708 04-01/04-01 Santovenia de Pisuerga 521 272,03 Antonio Núñez Martín

47 02 013056002 03-01/03-01 Santovenia de Pisuerga 111 3.647,94 Antonio Núñez Martín

47 99 011118224 07-98/12-98 Valladolid 521 1.523,45 Óscar Molleja Ortega

47 99 012703768 01-99/06-99 Valladolid 521 1.561,48 Óscar Molleja Ortega

47 00 011105738 07-99/12-99 Valladolid 521 1.561,48 Óscar Molleja Ortega

47 00 012671377 01-00/06-00 Valladolid 521 1.600,32 Óscar Molleja Ortega

47 01 010605963 07-00/12-00 Valladolid 521 1.600,32 Óscar Molleja Ortega

47 01 011984575 01-01/03-01 Valladolid 521 816,09 Óscar Molleja Ortega

47 01 012445832 04-01/04-01 Valladolid 521 272,03 Óscar Molleja Ortega

47 01 012725415 05-01/05-01 Valladolid 521 272,03 Óscar Molleja Ortega

47 01 013145444 06-01/06-01 Valladolid 521 272,03 Óscar Molleja Ortega

47 01 013549006 07-01/07-01 Valladolid 521 272,04 Óscar Molleja Ortega

47 02 010460240 08-01/10-01 Valladolid 521 816,12 Óscar Molleja Ortega
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Contra este acto podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, contado desde la presente notificación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D.L. 1/1994 de 20 de junio (BOE  del 29 según redac-
ción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del
31) de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo
Accidental, Ricardo Ángel Santos Fraile.

8599/2003

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Duero

Resolución

Con esta fecha el Excmo. Sr. Presidente ha dictado la siguiente
resolución:

“Examinado el expediente C.P. 23.597-VA incoado a instancia de
Valentín Bruña Gordoncillo, con domicilio en Plaza Mayor n.º 7 –47134–
Torrelobatón (Valladolid), en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 1,43 l/sg., en término municipal de
Torrelobatón (Valladolid), con destino a riego de 2,3779 Ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la
documentación técnica a información pública, no se han presen-
tado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del

expediente, siendo favorables los informes evacuados y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encar-
gado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes:

Características

Acuífero: 07.

Clase y afección de aprovechamiento: Pozo de 9 m. de profun-
didad y 2 m. de diámetro, para riego de la parcela 59 del polígono 9.

Nombre del titular y D.N.I.: Valentín Bruña Gordondillo - 2.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: “Prado Con-
cejo”. Parcela 86, polígono 2. Torrelobatón (Valladolid).

Caudal máximo en litros por segundo: 4,67.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,43.

Potencia instalada y mecanismos de elevación: Electrobomba 5 CV.

Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 14.267.

Superficie regable en hectáreas: 2,3779.

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

P r i m e r a . –El titular queda obligado a la instalación del corres-
pondiente contador volumétrico, debiendo responder de su per-
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Certif. N.º Período Localidad Régimen Importe deuda Deudor

47 02 010827628 11-01/11-01 Valladolid 521 272,04 Óscar Molleja Ortega

47 02 011112261 12-01/12-01 Valladolid 521 272,04 Óscar Molleja Ortega

47 02 011710025 01-02/02-02 Valladolid 521 554,96 Óscar Molleja Ortega

47 02 012204725 03-02/03-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 02 012653551 04-02/04-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 02 013334672 05-02/06-02 Valladolid 521 554,96 Óscar Molleja Ortega

47 02 013529076 07-02/07-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 03 010058172 08-02/08-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 03 010340281 09-02/09-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 03 010641586 10-02/10-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 03 010970780 11-02/11-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 03 011434057 12-02/12-02 Valladolid 521 277,48 Óscar Molleja Ortega

47 00 012635409 01-00/06-00 Valladolid 521 1.551,06 José L. Manchado Rodríguez

47 01 010574338 10-00/11-00 Valladolid 521 533,45 José L. Manchado Rodríguez

47 01 011961640 01-01/03-01 Valladolid 521 816,08 José L. Manchado Rodríguez

47 01 012428957 04-01/04-01 Valladolid 521 272,03 José L. Manchado Rodríguez

47 01 012707429 05-01/05-01 Valladolid 521 272,03 José L. Manchado Rodríguez

47 01 013126044 06-01/06-01 Valladolid 521 272,03 José L. Manchado Rodríguez

47 01 013533242 07-01/07-01 Valladolid 521 272,04 José L. Manchado Rodríguez

47 02 010439123 08-01/10-01 Valladolid 521 816,12 José L. Manchado Rodríguez

47 02 010811662 11-01/11-01 Valladolid 521 272,04 José L. Manchado Rodríguez

47 02 011094477 12-01/12-01 Valladolid 521 272,04 José L. Manchado Rodríguez

47 02 012189769 03-02/03-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 02 013319518 06-02/06-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 03 010044937 08-02/08-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 03 010326843 09-02/09-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 03 010627745 10-02/10-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 03 010997658 11-02/11-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez

47 03 011410113 12-02/12-02 Valladolid 521 277,48 José L. Manchado Rodríguez



fecto estado y funcionamiento en todo momento, siendo de su
cuenta los gastos y remuneraciones que se originen tanto en su
adquisición o instalación, como en su mantenimiento.

Segunda.–Se concede a Valentín Bruña Gordoncillo, con domi-
cilio en Plaza Mayor n.º 7 –47134– Torrelobatón (Valladolid) autori-
zación para extraer del acuífero 07 un caudal total continuo equiva-
lente de 1,43 l/sg., en término municipal de Torrelobatón (Valla-
dolid), con destino a riego de 2,3779 Ha. y un volumen máximo
anual de 14.267 m3.

T e r c e r a . –Las obras se ajustarán al documento técnico que ha
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control
necesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles,
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que se originen por este concepto.

El concesionario vendrá obligado a facilitar el acceso al aprovecha-
miento del personal de la Administración, para el citado control y para
la toma de muestras relacionadas con la calidad de las aguas.

C u a r t a . –Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a
partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, y deberán quedar terminadas
en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Q u i n t a . –La inspección de las obras e instalaciones, tanto
durante las construcciones, como en el período de explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remunera-
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce-
derá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confede-
ración Hidrográfica del Duero, levantándose Acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este Acta dicha Confederación.

S e x t a . –Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

S é p t i m a . –El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla.

Octava.–La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

N o v e n a . –Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes, con la advertencia de que el
caudal que se concede, tiene el carácter de provisional y a precario
en épocas de estiaje, si no hay caudal disponible con la necesidad
de respetar los caudales de los aprovechamientos preexistentes al
que se pretende y otorgados con anterioridad y también los cau-
dales para usos comunes por motivos sanitarios o ecológicos si
fueran precisos sin que el concesionario tenga derecho a reclama-
ción o indemnización alguna. En ningún caso la Administración
garantizará los caudales concedidos ni la calidad de las aguas.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por algún
plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la conce-
sión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que-
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas, que se
dicten con carácter general, así como a integrarse en las Comunidades
de Usuarios que la Administración determine.

D é c i m a . –Este Organismo se reserva el derecho de establecer
en su día la fijación de un canon por las obras de recarga que sean
realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así como
el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 de
febrero de 1960, publicados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo
año que le sean de aplicación.

U n d é c i m a . –Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,

ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las
derivadas de los artículos correspondientes del Texto Refundido de
laLey deAguas, aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.
24-7-2001) que le sean de aplicación.

D u o d é c i m a . –El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras queda
obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.–Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda,
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

D e c i m o c u a r t a . –Caducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento Dominio Público Hidráulico de 11-4-86.

D e c i m o q u i n t a . –Deberá remitirse al Servicio Territorial de Agri-
cultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León Valladolid, a fin
de poder abrir una ficha técnica del sondeo, los datos siguientes
relativos a las características del sondeo: Profundidad, diámetro de
la perforación, longitud entubada, diámetro y espesor de las tube-
rías, situación y tipo de filtros, embocadura y tramos cementados.
Asimismo se consignarán las características del aforo: Nivel está-
tico, caudales de explotación, profundidades dinámicas, la columna
estratigráfica y los análisis de aguas si los hubiera.

De acuerdo con las directrices del mencionado Servicio Territo-
rial, la construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalán-
dose como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de
25 mm. de diámetro útil de algún sistema de medición rápida, fiable
y económica que permita determinar el caudal de la extracción.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella, y a su elección, puede
interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su
domicilio en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a la recepción de la presente, pudiendo también entablar previamente
recurso de reposición ante este Organismo en el plazo de un mes
contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en el Art.
38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero de 1999 (B.O.E. del 14).

El Presidente, José Carlos Jiménez Hernández”.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 31 de octubre de 2003.–El Jefe de Servicio, José
Manuel Martínez Anillo.

8600/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede
interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (B.O.E. n.º 167, de 14 de julio) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura
Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábiles siguientes a la
fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en
la fecha en que se realice la presente notificación con las publicaciones
de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber sido abonado el
importe de la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento
de apremio, con un incremento del 20%, regulado en el Reglamento
General de Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes a la fecha
de firmeza, antes señalada.

Valladolid, a 10 de noviembre de 2003.–El Jefe Provincial de
Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.

N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470044571888 Grúas y Servicios
de Carretera, S.L. R.D. 13/1992 14.2

470044374104 M.ª Natifidad Pahíno Valentín R.D. 13/1992 143.1

470044514728 Juan I. Arcos Jiménez R.D. 13/1992 10.1

470402627202 José Luis Meléndez Falkowski R.D. 13/1992 48

470044291340 José M. Arango Rodríguez R.D. 13/1992 146.3

470402642057 Fco. Javier Toquero Mateo R.D. 13/1992 50

470044418454 Jesús Moreno Roca R.D. 13/1992 117.1

470402650595 José E. Casilla Parrilla R.D. 13/1992 50

470402509308 Juan Uncenta de la Cruz R.D. 13/1992 52

470402608244 Francisco García Calero R.D. 13/1992 48

470402690374 María A. Fernández Jorge R.D. 13/1992 52

470402710440 Juan C. de Pedro Marinero R.D. 13/1992 48

470044428381 Jesús Mambrilla Manso R.D. 13/1992 130.1

470043515129 Francisco Gabarri Gabarri L. 30/1995 2.1

470044459055 María A. Pérez de Frutos R.D.L. 339/90 61.3

8467/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad Gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la rela-
ción adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspen-
sión de la autorización administrativa para conducir por los meses indi-
cados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas
resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la auto-
rización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente
Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de suspen-
sión, tomándose razón en el Registro de de Conductores e Infractores
de la citada suspensión (Art. 83-3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad  Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la notifi-
cación personalmente o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración, y una vez intentada por dos veces. Signifi-
cándoles que el artículo 67-4 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción
durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administra-
tivas llevará aparejada, una nueva suspensión por un año, al come-
terse el primer quebrantamiento, y la revocación definitiva de dicha
autorización si se produjera un segundo quebrantamiento. 

Valladolid, a 10 de noviembre de 2003.–El Jefe Provincial de
Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.

N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470402619205 Antonio Pérez Orelar R.D. 13/1992 48

470402627767 Luis F. Esgueva Díez R.D. 13/1992 52

470402680680 Ángel Domínguez Cougil R.D. 13/1992 48

470402569986 Ángel Espeso Ferrero R.D. 13/1992 50

470044429117 Luis María Sanmartín Cotillas R.D. 13/1992 20.1

470402605899 Juan F. Perdigón Santos R.D. 13/1992 52

470044573836 Ángel L. Martínez González R.D. 13/1992 20.1

470044553667 Fco. José Martín Rincón R.D. 13/1992 20.1

470044566960 Juan José Castreño Álvarez R.D. 13/1992 20.1

470402676304 Carlos Blanco Blanco R.D. 13/1992 48

470402633391 José Ángel Pereira Moreira R.D. 13/1992 50

470402639733 Dinis Fortunato Horacio R.D. 13/1992 50

470044534260 Antonio Fernández Macías R.D. 13/1992 20.1

8468/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

26 de noviembre de 2003 7



II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 6 de noviembre de 2003, del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, por la que se cita

para el levantamiento de actas pago de los bienes y derechos
afectados por la instalación de L.A.A.T. “Zorita-Melgar”, tramo

Zorita-Riegos (Valladolid). Expte.: 28.696

Vista el Acta del Jurado Provincial de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de
Valladolid, de fecha 13 de octubre de 2003, y conforme establece el
Art. 48 de laLey de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 (BOE n.º 351, de 17 de diciembre de 1954) y los Arts. 48, 49 y
50 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957 (BOE n.º 160, de 20 de junio de 1957), se procede a
CITAR a los efectos referidos en el Anexo para el levantamiento del
Acta de Pago de los bienes y derechos afectados por la instalación
de la L.A.A.T. Zorita-Melgar, tramo Zorita-Riegos (Valladolid), en el
Ayuntamiento de Melgar de Arr iba (Val ladolid) el día 16 de
diciembre de 2003, a las 11:00 horas.
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Valladolid, 7 de noviembre de 2003.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
8596/2003



A dicho Acto deberán acudir los interesados debidamente docu-
mentados para identificar su personalidad no admitiéndose repre-
sentación sino por medio de poder autorizado.

Valladolid, 6 de noviembre de 2003.–ElJefe del Servicio Territo-
rial, Por delegación Resolución de 12-06-02, (B.O.C. y L. de 
28-06-02), Ricardo del Fresno García.

ANEXO

1. Don Antonio Montaña Prada ................................11:00 horas

2. Doña Inés Rojo Cuesta ..........................................11:15 horas

8581/2003

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 6 de noviembre de 2003, del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, por la que se cita

para el levantamiento de actas pago de los bienes y derechos
afectados por la instalación de L.A.A.T. de Grefusa en Medina

del Campo (Valladolid). Expte.: 28.626

Vista el Acta del Jurado Provincial de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de
Valladolid, de fecha 13 de octubre de 2003, y conforme establece el
Art. 48 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954(BOE n.º 351, de 17 de diciembre de 1954) y los Arts. 48, 49 y
50 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957 (BOE n.º 160, de 20 de junio de 1957), se procede a
CITAR a los efectos referidos en el anexo para el levantamiento del
Acta de Pago de los bienes y derechos afectados por la instalación
de la L.A.A.T. de GREFUSA en el Ayuntamiento de Medina del
Campo (Valladolid) el día 10 de diciembre de 2003, a las 11:00
horas.

A dicho Acto deberán acudir los interesados debidamente docu-
mentados para identificar su personalidad no admitiéndose repre-
sentación sino por medio de poder autorizado.

Valladolid, 6 de noviembre de 2003.–ElJefe del Servicio Territo-
rial, Por delegación Resolución de 12-06-02, (B.O.C. y L. de 
28-06-02), Ricardo del Fresno García.

ANEXO

1. Asociación Protectora de Animales “Scooby” ......11:00 horas

2. Doña Nieves Martín Nieto ......................................11:15 horas

3. Don Fidel Reguero Hernández (Ministerio Fiscal) ......11:30 horas

4. Don Alfonso Reguero Hernández (Ministerio Fiscal) ..11:45 horas

8582/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Fundación Municipal de Cultura

Resolución de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Valladolid, referente a la contratación del suministro 

en régimen de arrendamiento de cinco carrozas 
para la “Cabalgata de Reyes 2004”, mediante 

procedimiento abierto por concurso

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Fundación Municipal de Cultura del Ayunta-
miento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Asesoría Jurídica.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro en régimen de arrenda-
miento de cinco carrozas para la “Cabalgata de Reyes
2004”.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 37.563,25 .

5.–Garantía provisional: No se exige.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Valladolid.

Fotocopias del pliego en Reprografía JUCAMI. C/ Angustias,
n.º 15.

b) Domicilio: C/ Torrecilla, n.º 5.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid, 47003.

d) Teléfono: 983 42 62 46-47.

e) Telefax: 983 42 62 54.

f) Web: www.fmcva.org

7.–Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

La solvencia se acreditará por los medios previos en la letra G
del Cuadro de Características del pliego del contrato.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
hasta las 14:30 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

2. Domicilio: C/ Torrecilla, n.º 5.

3. Localidad y código postal: Valladolid, 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las pro-
p o s i c i o n e s .

9.–Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

b) D o m i c i l i o : Sala de Reuniones n.º 45, Monasterio de San
Benito.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Octavo día hábil a partir del día siguiente a la fecha
de finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas.

10.–Otras informaciones.

11.–Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario.

Valladolid, a 13 de noviembre de 2003.–La Presidenta Delegada
de la Fundación Municipal de Cultura, M.ª Ángeles Porres Ortún.

8543/2003

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio de 2002 e informada por la Comisión Especial
d e Cuentas se encuentra de manifiesto al público por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales.

Castronuevo de Esgueva, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Fernando Monge García.

8648/2003

LAGUNA DE DUERO

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre
actual, aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que han de regir en el contrato, a adjudicar mediante procedimiento
abierto, por el sistema de subasta, declarándolo de urgencia la con-
tratación, el cual se expone al público por plazo de cuatro días con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
B.O. de la Provincia para que puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el Pliego de Cláusulas Particulares.

Contenido del contrato objeto de la licitación: “ A m p l i a c i ó n
Casa Consistorial Fase 1.ª (Reforma Casa Juventud)”, con arreglo al
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Pliego de Cláusulas A d m i n i s t r a t i v a s Particulares, redactado por el
Arquitecto don Luis José Martín Fernández.

Tipo máximo de licitación: El presupuesto del contrato será
aquel al que ascienda la adjudicación sin que ésta pueda exceder,
en ningún caso, de 385.000,00 . En este importe esta incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, los Gastos Generales y el Bene-
ficio Industrial y el presupuesto del Estudio Básico deSeguridad y
Salud, así como todos aquellos otros gastos a que se refiere el 
Art. 153.1 del Reglamento General de Contratos de las Administra-
ciones Públicas aprobado por R.D. 1098/2001 de 12 de octubre.

El tipo de la oferta, al tratarse de una subasta, será a la baja
sobre el presupuesto base de licitación sin que pueda exceder
nunca del mismo.

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de las obras será de
nueve meses, que comenzarán a contarse a partir del día siguiente
al de la fecha del acta de comprobación del replanteo, hecho éste
que se producirá dentro de los quince días naturales contados
desde el día siguiente a la fecha de formalización del contrato.

Garantía provisional: La garantía provisional será de 7.700,00 .

Garantía definitiva: La garantía definitiva será del 4% del presu-
puesto de adjudicación salvo lo dispuesto para las bajas temerarias.

Clasificación de contratista: Grupo: C, Subgrupo: 2, Cate-
goría: C.

Publicidad de los expedientes:

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, estará de
manifiesto en la Secretaría General del Ayuntamiento de L a g u n a
d e D u e r o , Plaza Mayor, 1, durante el plazo de presentación de
p r o p o s i c i o n e s .

Presentación de proposiciones:

Las proposiciones se presentarán en el Registro de Licitadores
( S e c r e t a r í a General) en mano, de las 9 a las 14 horas de lunes a
viernes, durante los trece días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación de licitación en el BOP.Si el último día para pre-
sentar las proposiciones fuera sábado, domingo o día inhábil en el
Municipio, el plazo para presentar las proposiciones, se prorrogará
el primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La documentación que debe
incluirse en cada uno de los sobres, se indica en laCláusula 11.º,
apartado 11.2 y 11.3.

Apertura de proposiciones: La apertura del sobre “B”, titulado
“Proposición económica”, tendrá lugar en acto público, celebrado
el octavo día siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones a las diez horas. Si los días señalados para la
apertura de sobres fuera sábado, domingo o día inhábil en el muni-
cipio, la reunión de laMesa se aplazará al primer día hábil siguiente
sin variación de la hora.

Modelo de proposición: Según Anexo I.

Laguna de Duero, 21 de noviembre de 2003.–El Alcalde, 
B. Jesús Viejo Castro.

ANEXO

Don ... con domicilio a efectos de notificaciones en C/ ... n.º ...
de ... y conN.I.F. n.º ..., en plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, actuando en su propio nombre y derecho (o con poder
bastante de ... C.I.F. n.º ... en cuyo nombre y representación com-
parece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a
contratar las obras de Ampliación Casa Consistorial Fase 1.ª (Casa
de la Juventud) de acuerdo con los Pliegos de CláusulasAdminis-
trativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar las refe-
ridas obras por el precio de ... euros. (en número y en letra) incluido
el I.V.A. vigente.

En ... a ... de ... de ... .

Fdo: ...

8701/2003

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
por la que se comunica el acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador con n.º 218/53/2.003.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destinatario
la notificación del acuerdo de incoación del expediente sancionador
que se relaciona en el Anexo, se procede a su publicación para que
produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“Pongo en su conocimiento que en el día 13 de octubre de 2003
el Sr. Alcalde Presidente mediante providencia ha DISPUESTO:

Los agentes de la Policía Local con carnets profesionales 
n.º 8081 y 8083 constataron el día 20 de junio de 2003 a las 21:30
horas que el titular del Bar “Flanaghan” sito en C/ Ronda de Santa
Ana, n.º 14 había instalado terraza en la vía pública careciendo de la
preceptiva licencia de ocupación de vía pública; formulando, a con-
tinuación la consiguiente denuncia contra el propietario del estable-
cimiento, D. Juan Carlos Rodríguez Río.

Considerando que los hechos constatados por los agentes de la
autoridad y denunciados pudieran ser constitutivos de presunta
infracción de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación
de la Vía Pública con Mesas, Sillas y Marquesinas.

En consecuencia con lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Art. 7 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por 
D. 189/94, de 25 de agosto, DISPONGO:

Primero.–Incoar expediente sancionador contra D. Juan Carlos
Rodríguez Río en su condición de titular del Bar Flanaghan, con
domicilio a efectos de notificaciones en la C/Ronda de Santa Ana,
n.º 14 de Medina del Campo (Valladolid) por presunta infracción
consistente en instalar terraza en la vía pública careciendo de la
preceptiva licencia de ocupación de vía pública.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de este
expediente será de seis meses a contar a partir del 13/10/2003 sin
perjuicio de los supuestos legales de suspensión o ampliación de
dicho plazo, o de caducidad, que se le comunicarían previamente.

Transcurridos dichos plazos sin que se hubiera dictado resolu-
ción, se entenderá caducado el procedimiento.

Segundo.–Nombrar instructor del expediente a D. Antonio Mar-
tínez Prados, funcionario Jefe de Sección de Secretaría, contra
quien podrá Ud. ejercer el derecho de recusación en los términos
del Art. 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que le comunico en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.2 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por 
D. 189/94, de 25 de agosto significándole que contra la presente
providencia que tiene el carácter de acto de trámite no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda
alegarse para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.”

Medina del Campo, 5 de noviembre de 2003.–El Secretario
General, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

8495/2003

MORAL DE LA REINA

Transcurrido sin reclamaciones el período de exposición pública
del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento referido a la aproba-
ción provisional de la modificación de las tarifas de diversas Orde-
nanzas Fiscales del Municipio, dicho acuerdo se eleva a definitivo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88,
publicándose la modificación tal y como figura en el Anexo de este
anuncio.

Contra este acuerdo, y sus respectivas Ordenanzas, podrán los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de esta publicación.

ANEXO

Ordenanza Fiscal número 1, reguladora de la Tasa 
por la prestación de los Servicios de Alcantarillado

El artículo 5, apartado 2, queda como sigue:

2.–La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado consistirá en una cantidad fija por acometida de 9
euros/unidad/año.
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Ordenanza Fiscal número 2, reguladora de la Tasa 
por Suministro de Agua a domicilio

El artículo 6, apartados 2 y 3, quedan como sigue:

2.–La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa general: Suministro de agua a viviendas. Facturación
semestral:

– Mínimo hasta 40 m3, a 7,20 euros/semestre

– Exceso de 40 m3 a 80 m3, a 0,21 euros/m3/semestre

– Exceso de 80 m3, a 0,42 euros/m3/semestre

Tarifa industrial: Suministro de agua a industrias de todo tipo y
explotaciones ganaderas.–Facturación semestral:

– Desde 1 m3 hasta 500 m3: 0,51 euros/m3/semestre

– Desde 501 m3: 0,66 euros/m3/semestre

3.–A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo
que corresponda del impuesto sobre el valor añadido.

Ordenanza Fiscal número 7, reguladora de la Tasa 
por Entrada de Vehículos a través de las aceras .…

El artículo 5, queda como sigue:

Artículo 5.º–Cuota tributaria:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

Tarifa única:Entrada de vehículos en edificios o cocheras, tanto
a través de aceras y calzadas pavimentadas, como en vías carentes
de acerado y pavimento: 9 euros/unidad/año.

Todas estas modificaciones entrarán en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplica-
ción a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Moral de la Reina, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde-Presi-
dente, Rafael Sánchez Fonseca.

8545/2003

MOTA DEL MARQUÉS

Acordado en sesión extraordinaria de Pleno, celebrada el día 13
de noviembre de 2003, la modificación de la aprobación provisional
de las Normas Urbanísticas Municipales del término municipal de
Mota del Marqués, se somete a información pública para garantía
de la seguridad jurídica por espacio de un mes, contado a partir del
día siguiente de la última de las siguientes publicaciones de este
anuncio en el “Boletín Oficial de Castilla y León”, “Boletín Oficial de
la Provincia” y en el diario “El Norte de Castilla”, dichos docu-
mentos y su expediente, que podrán consultarse en las oficinas
municipales en los días y horas de oficina; pudiendo presentarse
tanto alegaciones como sugerencias, informes y documentos com-
plementario de cualquier tipo.

El Alcalde, Doroteo Villahoz Monge.

8576/2003

MUCIENTES

Finalizado el período de información pública de la aprobación
inicial de los Proyectos de Actuación, Reparcelación y Urbanización
de la Unidad de Actuación n.º 10 “Carretera deCigales” redactados
por el Arquitecto don Ricardo Arroyo, con sistema de actuación de
Concierto, en expediente tramitado a instancia de APYCA 2000,
S.L. y de conformidad con el Art. 79.c de la Ley 5/1999, deUrba-
nismo de Castilla y León, al no presentarse alegaciones durante
dicho período, se aprueban definitivamente los citados Proyectos
de Actuación, Reparcelación y Urbanización sin modificación
alguna con respecto a la aprobación inicial.

Contra la aprobación definitiva pueden interponer los intere-
sados recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar
desde la publicación de este anuncio en el B.O.P. independiente-
mente de cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Mucientes, 13 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Alfonso
Panedas Tuvilla.

8654/2003

PORTILLO

Aprobadas por la Alcaldía por Decreto de fecha 12 de
noviembre de 2003 las listas cobratorias de:

– Tasa de Abastecimiento de Agua.

– Tasa de Basuras.

– Tasa de Alcantarillado

correspondientes al tercer trimestre de 2003.

Se exponen al público los referidos Padrones en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a partir desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Valladolid, con los requisitos y plazos que se indican en los 
artículos n.º 45 y siguientes de la Ley 29/1988 de lo Contencioso
Administrativo de Castilla y León, y todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan interponer los recursos que consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El  p resente anuncio servirá de not ificación  colect iva a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre.

Portillo, 12 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Antonio P. Sevi-
llano Cortés.

8577/2003

PORTILLO

Modificaciones Ordenanzas Fiscales

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 
20-11-2003, ha acordado con el quórum que exige el artículo 47.3-h)
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, aprobar 
con carácter provisional las modificaciones de las siguientes Orde-
nanzas Fiscales:

– Ordenanza n.º 3. Tasa por Servicio de Alcantarillado.

– Ordenanza n.º 4. Tasa por Recogida de Basuras.

– Ordenanza n.º 5. Tasa por Servicio Cementerio.

– Ordenanza n.º 6. Tasa por Suministro de Agua.

– Ordenanza n.º 7.  Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica.

– Ordenanza n.º  8 . Tasa por uti l ización de la Báscula 
Municipal.

– Ordenanza n.º 9. Tasa por utilización de Instalaciones 
Deportivas.

– Ordenanza n.º 11. Tasa por ocupación vía pública con Mesas
y Sillas y otros.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 17.1 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo adoptado que
contiene las modificaciones aprobadas, se expone al público en el
tablón de anuncios de esteAyuntamiento durante el plazo de treinta
días hábiles tras la publicación de este anuncio en el B.O.P., dentro
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente en las
oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin
necesidad de adoptar un nuevo acuerdo plenario y se procederá a
publicar en el B.O.P., el texto íntegro de las modificaciones 
aprobadas.

Portillo, 21 de noviembre de 2003.–El A l c a l d e , Antonio P. S e v i-
llano Cortés.

8691/2003

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Convocatoria para cubrir el cargo de Juez de Paz Titular

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, se realiza convocatoria pública
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para la provisión del cargo de Juez de Paz Titular de este municipio.
Las personas interesadas deberán presentar en el Ayuntamiento la
correspondientes instancia en el plazo de 30 días naturales a contar
desde el siguiente de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes deberán ser españoles mayores de edad, y no
estar incursos en alguna de las causas de incapacidad o incompati-
bilidad señalados en los artículos 303 y 389 a 397 de la L.O.P.

San Pablo de la Moraleja, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Andrés Hernaiz Gómez.

8546/2003

SAN PEDRO DE LATARCE

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
pasado día 7 de noviembre de 2003, se aprobó provisionalmente el
expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos por Suple-
mento de Crédito 1/03.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Pedro de Latarce, 11 de noviembre de 2003.–La Alcaldesa,
M. Concepción García Peláez.

8544/2003

SAN SALVADOR

Por la Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 6 de
noviembre de 2003, se aprobó el proyecto de obras incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación 2003, denominado “Proyecto
Básico y de Ejecución de Mejora de Redes de Abastecimiento,
Dependencias Anexas y Viales”, en San Salvador de Hornija.

El citado proyecto se expone al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en horario de oficina, por espacio de 20 días hábiles
a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, período durante el cual podrá ser examinado por
cuantos estén interesados y, en su caso, formular las alegaciones u
observaciones que estimen oportunos.

San Salvador de Hornija, 6 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Carlos Muñoz Prisco.

8547/2003

URUEÑA

Transcurrido el plazo de exposición pública, del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 18 de septiembre de 2003, referente a la
modificación de laOrdenación Fiscal n.º 2 sin que se haya presen-
tado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de
conformidad con lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, publicándose
seguidamente el texto íntegro de la modificación acordada:

Anexo Ordenanza número 2

Tasa por Suministro de Agua a Domicilio

Ordenanza Fiscal n.º 2.

Artículo 6.–La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función de los
metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

– Mínimo de 18 metros cúbicos, al trimestre, 0,54 euros, metro
cúbico.

– Exceso de 18 metros cúbicos al trimestre, 0,67 euros el
metro cúbico.

D i s p o s i c i ó n F i n a l . –La presente Ordenanza Fiscal, cuya redac-
ción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de laCorporación, en
sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2003 entrará en vigor
el mismo día  de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2004, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra este acuerdo elevado a defini tivo y su ordenanza
podrán los interesados interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y el
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Urueña, 17 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Manuel Pérez-
Minayo Reguera.

8679/2003

URUEÑA

Transcurrido el plazo de exposición pública, del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 18 de septiembre de 2003, referente a la
modificación de laOrdenación Fiscal n.º 3 sin que se haya presen-
tado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de
conformidad con lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, publicándose
seguidamente el texto íntegro de la modificación acordada:

Anexo Ordenanza número 3

Tasa Recogida de Basuras

Ordenanza Fiscal n.º 3.

Artículo 6.–La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por
unidad de local que se determinará en función de la naturaleza y
destino de los inmuebles.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Vivienda de carácter familiar: 6 euros al trimestre.

b) Bares y Restaurantes: 60,10 euros.

Se liquidará junto con la tasa de abastecimiento de agua.

D i s p o s i c i ó nF i n a l . –La presente Ordenanza Fiscal, cuya redac-
ción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de laCorporación, en
sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2003 entrará en vigor
el mismo día  de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2004, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra este acuerdo elevado a definitivo y su ordenanza podrán
los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Valladolid en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este acuerdo y el texto íntegro de
la modificación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

Urueña, 17 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Manuel Pérez-
Minayo Reguera.

8681/2003

VILLABARUZ DE CAMPOS

El Pleno de esta Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el día
22 de noviembre de 2003, con el quórum que determina la norma-
tiva vigente, acordó aprobar provisionalmente la Modificación de la
Ordenanza Fiscal n.º 6, relativa al Impuesto Municipal sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana.

Durante el plazo de treinta días, contados desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
se expone al público el expediente en la Secretaría del Ayunta-
miento, dándose audiencia durante dicho plazo, para que los intere-
sados puedan examinarlo y presentar cuantas alegaciones o recla-
maciones estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no
se presenten reclamaciones, este acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

Villabaruz de Campos, 22 de noviembre de 2003.–El Alcalde
Presidente, Domicio Rico Santamaría.

8717/2003

VILLAVERDE DE MEDINA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:
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INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.–Impuestos directos 63.324,86 

Capítulo 2.–Impuestos indirectos 29.305,86 

Capítulo 3.–Tasas y otros ingresos 43.031,71 

Capítulo 4.–Transferencias corrientes 175.763,08 

Capítulo 5.–Ingresos patrimoniales 18.596,84 

Total 330.022,35 

Operaciones de capital

Capítulo 7.–Transferencias de capital 184.244,21 

Total 184.244,21 

Total Ingresos 514.266,56 

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.–Remuneraciones del personal 97.819,25 

Capítulo 2.–Gastos en bienes y servicios 182.912,36 

Capítulo 3.–Gastos financieros 1.649,90 

Capítulo 4.–Transferencias corrientes 7.749,77 

Total 290.131,28 

Operaciones de capital

Capítulo 6.–Inversiones reales 220.093,11 

Capítulo 9.–Pasivos financieros 4.042,17 

Total 224.135,28

Total Gastos 514.266,56 

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario: Secretario-Interventor, Nivel 26.

Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Villaverde de Medina, 12 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Pedro Pariente Fradejas.

8578/2003

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE PINARES

PORTILLO

Por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad en
sesión celebrada el pasado día 14 de noviembre de 2003, se
aprobó provisionalmente el expediente de modificación al Presu-
puesto de Gastos por Suplemento de Créditos número 2/2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de esta Mancomunidad, sita en el Ayuntamiento de
Portillo, durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los

interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Portillo, 18 de noviembre de 2003.–El Presidente, Andrés Martín
Jiménez.

8652/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Número de Identificación Único: 47186 1 0500992/2002.

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 1045/2002 BM.

Sobre: Ejecución Hipotecaria.

De: Banco de Castilla, S.A.

Procurador: Don Felipe Alonso Delgado.

C o n t r a : Don Antonio Márquez Fernández, doña Gregoria María
Espino del Tío.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Don Ángel González Pérez, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número cinco de Valladolid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento Ejecución Hipotecaria
número 1045/2002-BM que se sigue en este Juzgado a instancia
de Banco de C a s t i l l a , S.A. representada por el Procurador don
Felipe Alonso Delgado, contra Antonio Márquez Fernández y G r e-
goria María Espino del Tío en reclamación de 34.522,24 euros de
principal e intereses devengados y costas, por el presente se
anuncia, la venta en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la siguiente finca:

Casa con almacén, cochera y corral, en la calle Extramuros n.º 7
sita en el Término Municipal de Hornillos de Cerrato (Palencia).
Todo el conjunto tiene una extensión de trescientos veintisiete
metros cuadrados. La casa consta de dos plantas de ciento diez
metros cuadrados cada una de ellas, el almacén mide ciento veinte
metros cuadrados y la cochera cuarenta y siete metros cuadrados
están destinados a corral. Linda: Derecha entrando, J u v e n t i n o
Marcos, calle Extramuros n.º 9; izquierda, calleExtramuros y fondo,
Aureliano Curiel, calle Extramuros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baltanás (Palencia) al
Tomo 1.533, Libro 60, Folio 26, Finca Registral 6.872.

Tasación: 15.626,32 euros.

La subasta se celebrará el próximo día 20 de enero de 2004, a
las 11 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
C/ Angustias, 40-44.

No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los 
Arts. 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales
estará expuesto en el tablón de anuncios de sete Juzgado y en los
lugares públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta y se publicará en el B.O.P.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Valla-
dolid, a seis de noviembre de dos mil tres.–El Secretario, Ángel
González Pérez.

8507/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

N.I.G.: 47186 1 0501110/2003.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
1233/2003.

Sobre: Otras Materias.

De: Pérez Prieto Zapata, S.A.

Procurador: Don Constancio Burgos Hervás.
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Don Ángel González Pérez, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número cinco de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue con el n.º 1233/03,
Expediente de Dominio a instancia de Pérez Prieto Zapata, S.A.,
sobre exceso de cabida de la siguiente finca:

“Viñedo y cereal en término de Valladolid, al Camino de Zaratán,
conocida por Lagar de La Victoria. Tiene en el título una superficie
de 24.545,20 m2, después de una segregación practicada en la
misma, y según una reciente medición tiene una extensión de
38.830 m2.

Sus linderos son:

Norte, vía Férrea de Valladolid a Rioseco; Sur, Carretera de Zaratán
o de Adanero a Gijón; Este, Sociedad Gealgasa, S.A., José-M.ª
Velasco Neira y Herederos de Nieto y Oeste Emilio Lajo Álvarez y
Herederos de Edmundo Cernuda Valentín.

Dentro de esta finca se encuentra una parcela anteriormente
segregada de la finca matriz, con una superficie de 3.170 m2, que
tiene su acceso desde la Avenida de Gijón, en el punto denominado
“El Caserón” a través de un camino de servicio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 3 de Valladolid, al
tomo 729, libro 283, folio 223. Finca 20.288, Inscripción 5.ª, con
una cabida de 24.545,20 m2.

Referencia Catastral 3839310UM5133H0001JG”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a seis de noviembre de dos mil tres.–El Secretario,
Ángel González Pérez.

8508/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 6

N.I.G.: 47186 1 0600815/2003.

Procedimiento: Extravío, robo, hurto de documentos al portador
841/2003.

Sobre: Extravío, robo, hurto de documentos al portador.

De: Doña Nicolasa Pilar Acebes Bernabé.

Procurador: Sin profesional asignado.

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia de Valladolid.

Hago saber: Por Auto de esta fecha dictado en el procedimiento
sobre robo, hurto o extravío de documentos al portador seguido en
este Juzgado al n.º 841/2003, se ha admitido la denuncia formulada
por Nicolasa Pilar Acebes Bernabé acordando que los efectos al
portador de la Clase 1.ª número 197296; Clase 2.ª -245084, Clase
3.ª 208794 al 2087893 no sean abonados por la Cámara de la Pro-
piedad a un tercero.

Títulos desposeidos:

Por el presente se llama al tenedor de los títulos para que pueda
comparecer en el Juzgado dentro de los seis días siguientes a la
publicación del presente, haciendo uso de su derecho.

Dado en Valladolid, a veintidós de octubre de dos mil tres.–El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Carranza Cantera.–El Secretario
(ilegible).

8528/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 593/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0105878/2002.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Doña M.ª Dolores Sáiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 593/2002-B
se ha acordado citar a:

María Dolores Mendoza Jiménez, desconociéndose datos filiato-
rios, a fin de que comparezca en este Juzgado a fin de asistir a
Juicio de Faltas 593/02-B, por conducir vehículo de motor care-
ciendo de seguro obligatorio, como denunciada, el cual se cele-
brará el 2-12-03 y a las 10,15 horas.

Se le apercibe que podrá venir acompañada de Abogado de
libre designación y con los testigos y medios de prueba de que
intente valerse y que si no comparece le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva deCitación a María Dolores Mendoza
Jiménez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente
en Valladolid, a diecisiete de noviembre de dos mil tres.–La Secre-
taria, M.ª Dolores Sáiz López.

8653/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 158/2003.

Número de identificación Único: 47186 2 0101555/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Alfonso Lorenzo Moreno Garrido.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 158/2003, se
ha acordado citar a:

Alfonso Lorenzo Moreno Garrido, sobre conducción sin seguro,
con último domicilio en Valladolid y actualmente en ignorado para-
dero. Se le hace saber que podrá comparecer asistido de Letrado
de su libre elección y con los medios de prueba de que intente
valerse, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no
lo hiciere.

Y para que conste y sirva de citación a Alfonso Lorenzo Moreno
Garrido, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a
siete de noviembre de dos mil tres.–La Secretaria, M.ª Dolores Saiz
López.

8552/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 151/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0204205/2002.

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 151/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Juzgado de Instrucción número dos de Valladolid.

Sentencia: 494/2003.

Procedimiento: Juicio de Faltas 151/2003.

En Valladolid, a cuatro de noviembre de dos mil tres.

Vistos por mí, don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número dos de Valladolid, los presentes
Autos de Juicio de Faltas n.º 151/2003 en los que han sido partes
Enrique Jiménez Herrezuelo y M.ª Pilar Jiménez Cerreduela como
denunciantes; Jaime Jiménez Herrezuelo como perjudicado;
MAPFRE como responsable civil directo, y José Domingo Escudero
Jiménez como denunciado, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución y el nombre del Rey, dicto la
siguiente Sentencia.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo libremente a José Domingo
Escudero Jiménez de la falta que le venía siendo atribuida, decla-
rando de oficio las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jaime
Jiménez Herrezuelo, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de   , expido la presente en Valla-
dolid, a once de noviembre de dos mil tres.–El Secretario, Juan
Jesús Martín García.

8551/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 511/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0504151/2002.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas número 511/2002
se ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a trece de octubre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 511/02, seguido por falta contra el
orden público, en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado José Manuel Montaño Vázquez y Amerilo
Vargas Navarro.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Amerilo Vargas Navarro
como responsable en concepto de autor de una falta contra el
orden público a la pena de 30 días multa a 5 euros día y costas.

Así mismo, debo absolver y absuelvo a José Manuel Montaño
Vázquez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Criminal.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, lo pronuncia, manda y firma, don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Amerilo
Vargas Navarro y José Manuel Montaño Vázquez, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Valladolid, expido la presente en Valladolid, a once de noviembre
de dos mil tres.–La Secretaria, Begoña Rodríguez Martínez.

8554/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 294/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0502367/2002.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Íñigo Landa Larrazábal.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid, por la presente y en virtud
de lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid, recaída en Autos de Juicio
de Faltas n.º 294/2003, seguido por lesiones, e ignorándose el
paradero de Íñigo Landa Larrazábal, por medio del presente se le
cita, a fin de que el próximo día 23 de diciembre a las 10 horas,
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir a la
celebración del correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de
denunciado, debiendo comparecer con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Íñigo Landa Larrazábal
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a catorce de noviembre de dos mil tres.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

8650/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 21/1995 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Manuela
Cabello González, contra la empresa Ángel Burgueño Sanz, sobre
cantidad, se ha dictado propuesta de la providencia de fecha 21 de
octubre que es del tenor literal siguiente:

“Presentado el anterior escrito, se admite y únase a los autos de
su razón, y tal como solicita y antes de proceder a su aprobación
dése traslado de la liquidación presentada por FOGASA a las
demás partes comenzando por la condenada a su pago, teniéndola
por conforme si transcurrido el plazo de diez días, no hace manifes-
tación en contrario.

Así lo propone la Secretaria. Siguen las firmas”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ángel Bur-
gueño Sanz, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de noviembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8503/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 149/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Luis
Manuel Cuéllar García, don José Luis González Arranz, don Antonio
Bezos Cantalapiedra, don Gonzalo López Santirso, contra la
empresa Electroalfa Instalaciones, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Electroalfa Instalaciones, S.L., en situa-
ción de insolvencia total con carácter provisional por importe de
36.303,64 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número uno de Valladolid, don José Miguel
Tabarés Gutiérrez. Doy fe. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Electroalfa
Instalaciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de noviembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8525/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 62/2003 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Álvaro Tejedor
Arranz, doña Purificación Ayllón de León, don David Hernández
Holguín, don Santiago García González, contra la empresa Funda-
ción Jorge Díez-C.E.E. “El Rocío”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:
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Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Fundación Jorge Díez-C.E.E. “El Rocío”
en situación de insolvencia total con carácter provisional por
importe de 6.533,66 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución sin en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don José Miguel
Tabarés Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
número uno de Valladolid. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Fundación
Jorge Díez-C.E.E. “El Rocío”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de noviembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8526/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 155/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Miguel Serrano Fernández-Rojas contra la empresa Adison Idea y
Comunicación, S.L., sobre despido, con fecha 31 de octubre de
2003, se dictó auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Adison Idea y Comunicación, S.L. en
situación de insolvencia total con carácter provisional por importe
de 4.800 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución sin en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don José Miguel
Tabarés Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
número uno. Doy fe. Siguen las firmas”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Adison Idea y
Comunicación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a diez de noviembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8559/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100873/2003.

N.º Autos: Demanda 817/2003.

Materia: Cantidad.

Demandado: Julia Díaz-Guijarro Benito, FOGASA.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don David Sar-
miento Melero, contra Julia Díaz-Guijarro Benito, F O G A S A, en
reclamación por cantidad, registrado con el n.º 817/2003 se ha
acordado citar a Julia Díaz-Guijarro Benito, FOGASA, en ignorado
paradero, y cuyo último domicilio conocido es Acera deRecoletos,
14 B de Valladolid a fin de que comparezca el día 19 de abril de
2004 a las 9,40 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n. NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en confesión judicial,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se requiere a la empresa demandada para que aporte la docu-
mental solicitada en la demanda, cuya copia se encuentra a su dis-
posición en la Secretaria de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a Julia Díaz-Guijarro Benito,
FO G A S A, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a diez de noviembre de dos mil tres.–LaSecretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

8553/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 609/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Iveco Pegaso,
S.L., contra la empresa Rubén González Soria, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada por Iveco
Pegaso, S.L., contra don Rubén González Soria, condeno al
demando a abonar a la actora la cantidad de 1.002,87 euros, por
los conceptos reclamados en la demanda.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no
cabe recurso por razón de su cuantía.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Rubén Gon-
zález Soria, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a seis de
noviembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8502/2003
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